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RAD: 2016-287 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que obra solicitud 
pendiente de resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de octubre de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico, ANGELICA PATRICIA VASQUEZ 
ORDOÑEZ en calidad de demandante, solicita se requiera a la compañía Eficacia, 
con el fin de que informen, porque la cuota alimentaria del mes de septiembre del 
presente año, no corresponde a la suma ordenada por el Despacho, solicitud a la 
que el Despacho accede por ser procedente, en consecuencia, se ORDENA 
REQUERIR al GRUPO CORPORATIVO EFICACIA, para que informen, por qué, solo 
se depositó la suma de $180.00 para el mes de septiembre de 2020, cuando la 
cuota alimentaria, para el presente año, está en la suma de $381.955. Líbrese el 
oficio respectivo. 
 
 
Notifíquese, 
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